
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno 

 
RADICACIÓN No. 2021-00798 
  
Al encontrar reunidos los presupuestos establecidos en la ley se ADMITE la solicitud 
de PRUEBA EXTRAPROCESAL (INTERROGATORIO DE PARTE) formulada por 
DEIBY JEAN PIERRE SIERRA ESPEJO contra OLGA LUCIA ROMERO PERDOMO.  
 
Para practicar dicha prueba, se fija la hora de las 10:00am del 22 de marzo de 2022 
Notifíquese al extremo citado en los términos del inciso segundo del artículo 183 del 
Código General del Proceso. 
 
Téngase en cuenta que el convocante DEIBY JEAN PIERRE SIERRA ESPEJO actúa 
en causa propia.  
 
NOTIFÍQUESE 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 JMF 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.072  hoy 29  de septiembre  de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f4512db2d6aabb4991c50257043315424751d70aff08dbb1653390bbc69138e5

Documento generado en 28/09/2021 03:43:31 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUEZ

